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puncipal son de aluminio y vidrio; ve 
tanas posteriores de hierro; el área to- 
tal construida es de 102 m2 que dado 
su estado de conservación se valora a 
S/, 800.000 clm2 lo que da S/. 
81'600.000 
En la parte posterior se ha construido 
otra casa de dos pisos, en estructura 
de hormigón armado, paredes de blo- 
que enlucido, losa de entre piso y cu- 
bieña de eternit y tumbados falsos; la 
planta baja dispone de tres habitacio- 
nes eon piso de baldosa y la planta al- 
ta de Sres habitaciones con pisos de 
meda Juela; el área tota! construida es 
de 89 m2 que se valoran a razón de 
$/.600.000 c/m2 to que da un valor to- 
tal de S/. 53'400.000 
Un garage con losa de cubierta y piso 
de cemento, cerrado, con una área de 
27m2 que valorados a 220.000 c/m2 
da S/. 5940.000 
Lavandería, cerramiento, puertas de 
ingreso y verja de hierro; se estiman en 
un total de Sí. 4000.000 
TOTAL INMUEBLE 174'490.000 
RESUMEN.- 
a.- Lote de terreno No. 4 Programa im- 
baya S/.32:200. 

b- [Inmueble Calle Francisco Araujo No. 

. 206'690.000 
SON: DOSCIENTOS SEIS MILLONES 

« SEISCIENTOS NOVENTA MIL 00/100 
SUCRES 
Lo que comunico a usted para los fines 
de ley. Se aceptarán posturas que cu- 
bran las dos terceras partes del ava- 
lúo., por tratarse del primer señala- 
miento. En dinero en efectivo o cheque 
certificado. 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA DEL JUZGADO OCTA- 
YO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
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XTRACTO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DELO 

* PENAL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

ACTOR: 
ARAUZ PROAÑO 
SINDICADOS: RUBID IVONNE VAS- 
QUEZ VACA Y MEDARDO HERRERA 
MOLINA 
"Las personas acusadas comparecen 
la primera (Rubid Ivonne Vásquez Va- 
ca) el día 8 de agosto de 1.995 a las 
10H00, ante el señor Dr. Nelson Navas 
Cisneros Juez Cuarto de lo Civil de Pi- 
chincha, en las oficinas del Juzgado 
situadas en el tercer piso del Palacio 

WENDY ESMERALDA 

- Tudiciar señalado. 
Petronio Ruales Rodríguez Juez Juez 
Lo que comunico a usted para los fines 
de ley, previmiéndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial 
para futuras notificaciones en la pre- 
sente causa. Quito, a 15 de octubre de 
1998. Certifico. 
LCDO. ANIBAL LEON ALCOCER 
SECRETARIO 
hay un sello 
pp*25082 

A, DELE 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: INSOLVENCIA 

No, 677-98-KO 
ACTOR: DR. MARIO XAVIER TROYA 
ANDRADE (PROCURADOR BANCO 
DE COLOMBIA) 
¡DEMANDADA: CECILIA GENOVEVA 
SANCHEZ MORENO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CITACION A: CECILIA GENOVEVA 
SANCHEZ MORENO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, a 25 
de mayo de 1998; a las 10h00.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la pre- 

* sente causa en virtud del sorteo reali- 
zado, En lo principal la demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley por lo que se 
le acepta a trámite, De conformidad 
con lo dispuesto en el ARt. 530 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, presu- 
miéndose la insolvencia de CECILIA 
GENOVEVA SANCHEZ MORENO, se 
manda formar en concurso de acree-- 
dores y consiguientemente se ordena 
4.-) Que se ocupen sus bienes, libros, 
correspondencia, y demás documen- 
tos y se entreguen mediante inventario 
al síndico del concurso, DA. Wilfrido 

Acosta Yépez, a quien se le designa 
para tal cargo.- 2) Que se haga saber 
al público tal declaratoria por medio de 

uno de los periódicos de mayor circula- 
ción nacional, de los que se edita en 
esta ciudad de Quito; 3.-) Que se acu- 
mulen todos los juicios seguidos con- 
tra la deudora portas obligaciones de 
hacer o de dar, pudiendo hacer valer 
sus derechos por separado, quien ten- 
ga créditos hipotecanos. 4,-) Que se 
remitan a uno de los señores Jueces 
de lo Penal de Pichincha, las copias 
necesarias para calificar esta insolven- 
cia, 5.-) Prohibese que la deudora se 
ausente del país y ordenáse que pré- 
sente el balance de sus bienes dentro 

del término de ocho; 6.-) Para los efec- 
tos pertinentes notifíquese con esta 
providencia a los señores Notartos, 
REgistradores de la Propiedad y Mer- 
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TRANS RABBIT S.A. 

CONVOCATORIA 
A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
TRANS RABBIT S.A. 

Se convoca a los señores Accionistas de la Empresa 

Trans Rabbit S.A., a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de TRANS RABBIT S.A., que se llevará a ca- 
bo el día sábado 31 de octubre de 1998, a las 9h00 en las 
oficinas de la Empresa, avenida 6 de diciembre N-2349 y 
Baquedano, a fin de tratar los siguientes puntos: 

12.- Informe Gerencia General 

22 - Informe del Comisario 
3*.- Conocimiento y Aprobación del Balance 1997 
4.- Ingresos nuevos accionistas 

52.- Reforma a Estatutos 

Los Balances, los informes del Gerente General y del Co- 
misario, están a disposición de los señores accionistas en 
las oficinas de la empresa. 

Se convoca al señor Miguel Quinga, Comisario de la Em- 

presa. 

Ledo. Fernando Morán V. 

GERENTE GENERAL TRANS RABBIT S.A. 
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[A > REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

ASTRILEG CIA. LTDA. 

RIOS LEGALES ASTRILEG CIA. LTDA., se constituyó por 

litano de Quito el 3 de septiembre de 1998, fue aprobada 

98.1.1.1.002581 de 21 OCT. 1998. 

chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

S/ 1.000 cada una 

Sistemas y la comercialización de productos... 

Geoconda Trujillo Calero. 

Quito, 21 OCT. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 23 

DE LA COMPAÑIA ASESORES TRIBUTARIOS LEGALES 

Se comunica al público que la compañía ASESORES TRIBUTA- 
escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropo- 
por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

3.- CAPITAL: S/. 3/000.000, dividido en 3.000 participaciones de 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: a) La prestación de 
servicios de asesoría profesional en los campos de Leyes, 
toría, Contabilidad, Economía, Finanzas, Recursos Humanos y 

Audi- 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Directorio, Presidente y 
Gerente General, El representante legal es el Gerente General, 
para desempeñar estas funciones ha sido nombrada la señora 
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